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MHiORIA DESCRIPTIVA 

para so lic ita r

P A T E I-i T E  D E  I  B V E N C I  o N 

e n

E S P A Ñ A  

por VEIN'IE olios

por "PR0CED3MIHVT0 DE RiPREKBMCICN DE CAPAS PROTUOTDRAS EH 

'lABJMHOS DE MADERA Y #IALOOOS"

A nombre de: Dpn Miguel Rá-^13 LMiPART, de nacionalidad 

española,

domiciliado en: PAIMA DE MAHOROA ( golearcs) , ca lle  Héroes 

de Mana cor, 86.

El objeto de la  presente so lic itud de patente de 

invención, se re fie re  a un procedimiento cuimico de impregna 

ción de capas en tableros de madera y análogos, que consti­

tuye una innovación esencial y p o s ib ilita  la  consecución de 

tableros y paneles dotados de la s  siguientes ventajas sobre 

sus sim ilares;

a . -  Son inatacables por los agentes atmosféricos 

y los productos de uso coanin.

b , -  Son impermeables.

o .- Son lavables.
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d.- Son incombustibles.
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e .- Presentan agradable y atractivo aspecto, 

siendo por todo e llo  especialmente adecuados para toda cla­

se de revestimientos, tableros para mesas, forrado de mue­

bles, etc., etc.

El procedimiento de impregnación que se preconi­

za consiste en la  siguiente sucesión subordinada de opera­

ciones químicas:

Se proyecta una capa de barniz nitrocelulósico 

y a continuación una capa de acetato de amilo, disolvente 

que determina la  apertura de la  "maya" haciendo que se pre­

senten las grietas o veteado.

Se rellenan estas grietas o veteado con pintura 

que las  hace resaltar.

Se aporta una capa incolora de barniz plástico.

Se aporta un último recubrimiento a base del com­

puesto cuya fórmula se da al fina l, para que resita los áci­

dos y el desgaste natural de la  intemperie.

El compuesto final obedece a la  siguiente fórmula

Epidnrecedor

Barniz de resina

Disolvente

Se deja secar y queda lis to  y ú t i l  para su uso.

Descrita suficientemente la  invención, asi como 

la manera ue realizarlamproóticamente, debe hacerse constar 

que la  misma es susceptible de cualesquiera modificaciones 

de detalle que no alteren su fundamento.
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Los puntos de invención propia y nueva que se
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presentan para que sean objeto de esta patente de inven­

ción, en España, pop veinte ahos, son los siguientes;

l a . -  procedimiento de impregnación de capas pro­

tectoras en tableros de madera y análogos, caracterizado 

porque consiste en un proceso operativo en cuya primera fa­

se se deposita por proyección, sobre los tableros, una capa 

de barniz nitrooelulósico tras lo que se aplica acetato de 

amilo hasta que queden de manifiesto las  grietas de veteado 

que se rellenan con pintura, apostando después una capar' de 

barniz p lástico incolor y luego una capa del producto obte­

nido con la  siguiente mezcla:

Endurecedor 1 'c-C Eg.

Barniz de resina c'So Rg.

Disolvente (Acetato de amilo} 0^35 Rg.

8a.-"procedimiento de in^pregrlación de copas pro­

tectoras en tableros de madera y análogos''.

'Ral y como se ha descrito en la  memoria que an­

tecede y páralos fines,que se han especificado.

Consta la  presenóememoria descriptiva de tres 

hojas escritas a máquina por una sola cara.

Madrid, 15 de noviembre de 136o
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